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Circular Nº 026/2010 
 

FEDERACION DE GOLF DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
c/ Río de Oro 15, Local 12-13 Casa del Deporte El Llano 33209 - Gijón 
98 533 91 41 - FAX: 98 533 97 41 – E-mail: fgpa@fedegolfasturias.com  

INTERNET: HTTP://www.fedegolfasturias.com  
                
 

 

 

 

 

 

 

 

La Federación de Golf del Principado de Asturias, a través de su Comité de Difusión La Federación de Golf del Principado de Asturias, a través de su Comité de Difusión La Federación de Golf del Principado de Asturias, a través de su Comité de Difusión La Federación de Golf del Principado de Asturias, a través de su Comité de Difusión 

y Relaciones Públicas y dey Relaciones Públicas y dey Relaciones Públicas y dey Relaciones Públicas y de acuerdo con el Artículo 45 de los Estatutos Federativos,  acuerdo con el Artículo 45 de los Estatutos Federativos,  acuerdo con el Artículo 45 de los Estatutos Federativos,  acuerdo con el Artículo 45 de los Estatutos Federativos, 

en donde se reconoce que a este Comitéen donde se reconoce que a este Comitéen donde se reconoce que a este Comitéen donde se reconoce que a este Comité    corresponde procurar la extensión del corresponde procurar la extensión del corresponde procurar la extensión del corresponde procurar la extensión del 

conocimiento del Deporte del Golf..., decide, por acuerdo de dicho Comité, promover conocimiento del Deporte del Golf..., decide, por acuerdo de dicho Comité, promover conocimiento del Deporte del Golf..., decide, por acuerdo de dicho Comité, promover conocimiento del Deporte del Golf..., decide, por acuerdo de dicho Comité, promover 

unas Jornadas de Divulgación Técnica unas Jornadas de Divulgación Técnica unas Jornadas de Divulgación Técnica unas Jornadas de Divulgación Técnica para la Práctica del Golf.para la Práctica del Golf.para la Práctica del Golf.para la Práctica del Golf.    

        

Para ello, abre el plazo para que aquellas entidades pertenecientes a esta Para ello, abre el plazo para que aquellas entidades pertenecientes a esta Para ello, abre el plazo para que aquellas entidades pertenecientes a esta Para ello, abre el plazo para que aquellas entidades pertenecientes a esta 

Federación Autonómica que estén interesados en organizar conjuntamente con el Federación Autonómica que estén interesados en organizar conjuntamente con el Federación Autonómica que estén interesados en organizar conjuntamente con el Federación Autonómica que estén interesados en organizar conjuntamente con el 

Comité de Difusión y Relaciones Públicas dichas Jornadas en sus instalacioComité de Difusión y Relaciones Públicas dichas Jornadas en sus instalacioComité de Difusión y Relaciones Públicas dichas Jornadas en sus instalacioComité de Difusión y Relaciones Públicas dichas Jornadas en sus instalaciones, nos nes, nos nes, nos nes, nos 

hagan llegar sus solicitudes por mail (hagan llegar sus solicitudes por mail (hagan llegar sus solicitudes por mail (hagan llegar sus solicitudes por mail (fgpa@fedegolfasturias.comfgpa@fedegolfasturias.comfgpa@fedegolfasturias.comfgpa@fedegolfasturias.com) antes del próximo ) antes del próximo ) antes del próximo ) antes del próximo 

Jueves 29 de Julio.Jueves 29 de Julio.Jueves 29 de Julio.Jueves 29 de Julio.    

        

Lo que se comunica para general conocimiento enLo que se comunica para general conocimiento enLo que se comunica para general conocimiento enLo que se comunica para general conocimiento en Gijón, a quince de Julio de dos  Gijón, a quince de Julio de dos  Gijón, a quince de Julio de dos  Gijón, a quince de Julio de dos mmmmilililil    

diezdiezdiezdiez            
 
 
 

 


